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NUMERO DE POLIZA: 0244.0061 .0000005088 NUMERO DE OFICINA:
r

0244

DATOS DE L f OMAD O N AS EGURADO :

NOMBRE YAPELLIOOS AARON CARDEÑOSA PEREZ

DNI/NIE: 78515868D tf. 2U03/1986 SEXO:NACIMIENIO: V TELEFONO 57s796220

DOMICTLTO CUALEGRIA OE ORIA9 6.A C POSTAL 28027

POBLACION MADRID PROVINCIA MADRIO

SIf UACION PROFESIONAL:

@ rurucroNnnro fl AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICIfADOj iS 556,a,1€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 23/05/2019

!cuenle errre reueour !cueNte *rrre rruorrrNno EorRos

TtPo DE PRÉsrAMor HtPofEcARto

M oE ExPEotEñTE oE pnÉstlMo: 3335.f6s57 J
FECHA VENCTMTENTO PRESfAMO: 23/Ot2O34 DURACTóN PRESTAMO (MESES): 180

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAIVO 237.08€ O,4CUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 118.54€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 23105/2019

Deseñpleo: Trabajadores por cuenla ajena con contrato indefnido
de duración suporior o rguel e 6 meses con jomads laboral igual o
supenora 25 horas sema¡ales. Excepto Funconaros Públ,cos

FECHA DE VEI'lClfrllENf O: 2U05t2024

Carenc¡a lnicial. 60 dias
Prestación máxima 12 pagos consscutivos o 36 pagos ahe.nos en lotal
Capital Márimo: 1.800€

lncrpacldad Tamporat Taab4ador€a Dor cuente oroDi€ -
(auhánomos), trabajadores po, cuene a¡ena án un -nt*," l!¡",'J i 31]:! l'11!l' 

'! 
dlas por enlem€dad' En los 3up{¡€3tos en los q¡'re la lñcapacid6d

temporát, trabaladores por oJente aj.na *n ,n -n*J lruoi I ]€mrylse fb: a un accido'lo no r§ apl¡catá csr€ñc¡a inic¡al alguna

indefinido qu€ no ostén cubiertc por ta garan a d" pédd" l:f;;i[lff;:m¡: 12 pagos @nsecuti\os o 36 pago§ ahorno8 eñ t'ial'

lnvoluntána da Emplao y funcionarios públicos

Ho6p¡tatización: Aquettog Tomadores/Asegurados que en el 9Tencia 
lnici:l 30 d ias por enfermedad' En los su pt]oslos eñ los que la hospitalización se

momentodÉproducirssétsiñiestronorengsn;rngúntrpoderetación::::.:-:1,"Tid:I"**aplic€ráce¡enciainicialalsuna
taborat. nr porcuenta propia nr porcuénta aiena. :t"::::91Tt''T" 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos álternos en total

Cap¡tel Máximo '1.800(

PRIMAOELSEGURO c0tsoRct0 LEA
IIIPUESIO

SOSRE PRIIIAS
IiIPORIE
RECIBO

TOTAL 262,00 € 0,39 € '15 72 É

BENEFICIARIOS:
El fomadorrAaagr¡ra¡lo daahna corl car¡cta. ¡íevoc¡bLi EUROCAJA RUftAL

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRII'A:

E§20 3081 0244 9032 5851 3625
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PRIMA (tNtCA, DEL SE6URO: El Nesenle seguro se contrata por un peiodo iniciat de 5 años a contar desde ta fecha de efecto det ñ¡s¡no,
lranscurr¡do dicho periodo el aseguodo poatá fenovat las cobe¡7uras objeto del presente contrcto, con peñoclic¡dad mensuat hasta que ocufia
alguna de las circuns¡ancias que se detallan en el apañado I de ,as prese,rles Condrc iones PatTiculaaes,
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CONDICIONES PARTICULARES
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DEFINIC E PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A, Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 con elnúme.o
C-559 con domicilio soc¡alen Canera de San Jerónimo 21, 280'14 ¡.4adrid. es
quien asume ¡a cobertura de los riesgo6 objeto de este contrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que conespoñdan con aneglo a las condicjones del
mismo. Elc¡nlrolde la actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
SA. coresporde al Min¡slerio de Econornia, lndt§tria y Competitiüdad del
Estado Español, a kavés de la Dirección General de Sequros y Fondos de
Pension€s.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadoriAregurado será la persona que
aparece designado en Ia págiM primera de las presentes condiciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desilna Beneficiario
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLEC¡MIENTO HOSPIfALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hosprtalario cualquier hospital, cl¡nica o sanaiorio, lanto público como pdvado,
que d¡sponga de la irfraestrudura necesaia para diagnostica¡ y re¿lizar
tratamiemos terapéuticG por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A 16 efectos de esta cobenura no seconsiderará como
hosrÍlal, clínic¿ o sanalorio las siguientes instituciones:
- Clin¡cas para el tralamiento de erfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencras de ancianos, centros de dia y centros para el lralam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínicas para tratarnientos naturales, termales, masajes, estélicos,

adelgazamienlo ú olros tratamientos §im¡lares.
- Dicho establecimieñto debe eslaratendido porun médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
, Clinicas para el tratamierio de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos. as¡los, cenkos de dfa, casas de reposo y

centros para eltralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
, Clínicas para tratamientos nafurales, termales, masajes, estéticos u otrc6

katamErlos similares, ceñtos de salud, balneanos.
I.. REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presGnte Póliza de Seguro las pcrsonas fs¡cas
gue reúnan las s¡gu¡entos cond¡clonga:

1l Ser ütulaGs de uñ préstamo h¡potecario, formalizado con
EUROCAJA RURAL-

2) Habe6e adherido a la pól¡za msdlanto la l¡rma de las Condicion6
Páñicularus.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
¡f) Quo la 6dad del Tomador/Asogurado esté comprondida entre los l8

y los 50 años en la fecha do etucto.
5) EnconlraÉe En estado de buena salud, s¡n sintoma de enfomedad,

y no padeoer n¡nguna eñrennedad de carácter evolut¡vo n¡ estar, eñ
la Focha de Elscto del Seguro, en s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Temporal, t¿l y como ásta quqda d€fin¡da en las pressntes
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cotüar a la Soguridad Soc¡al o estar eñ s¡tuac¡ón ds alta en
mutualidad, montgpío o ¡nstituc¡óñ análoga que la togislación
detofmlnE.

7) Ad6más para h cobortr.a de Dosempleo:
E) No conocer, o e6tar en slfuac¡ón de conocer que se va a paoduc¡r la

oxt¡ñc¡óí o suspsns¡ón de su rslac¡ón laboral por cualquisra de las
causas que dadan derccho a la prestac¡ón ds Desemploo eñ base a
osta pól¡za.

9) Adeñás para la cobortura del riesgo ds lncapác¡dad femporal y
Hosp¡talkac¡ón: No padece¡ ninguna onleinedad de caÉctsr
evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pótiza de segurc que, en el
momerfo de prod¡lcjrse el sinie§tro, €stuviese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman parte de ta suma asegurada de la presente pól¿a
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera olaos gastos, comisiones o pagos qu€ debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cum im¡enlo de lo pactado en el conlralo de
préstamo vinculado a esta Póli¿a.

cP PP|_V0r-05201¿ AM:0632

El ¡rñportg de la suma asegurada no soá supeñor, 6n n¡ngún caso, al
impono máx¡mo de ,|.800 C
Eñ caso de qugse produjer¿ una novac¡ón del práslamo que conllovala ol
lñcrornenlo del cap¡tal prGstado, supondrá la anulación de la prEsente
pól¡za. En Gstos casos la Ent¡dad Asgguradora procederá a la devoluc¡ón
de ¡a pdma no corEum¡da.
Cuando el Tomadgr/Asegurado haya realizado amortizac¡on6 parc¡ales
del prústamq la Enlidad Aseguradora procederá a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo sstabl€c¡do gn el apartado I de las
pr6entes Condic¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantía de Pórd¡da lnvolunlaria de Empleo se gslablece un

periodo de c¿rsncia ¡n¡cial do 50 d¡as naturalos, a conla¡dosdo lafocha
do olecto del ssguro. A efectos de coñprobar que en 6l momento del
acaoc¡m¡onto del s¡n¡estfo ha transcurrido el periodo de carerc¡a
¡n¡c¡al, se entendérá que la situac¡ón d€ deseñpleo se produce en la
fecha en que s6 produzca la ext¡nc¡ón o susponsión de la relación
laboral por las causas señaladas on esta pól¡za, y adomás soa
acreditado por el Servicio Público de Er¡pleo Estatal u orgEn¡smo
públ¡co que lo sustltuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal se eslablece un periodo de
caroñcia in¡c¡al de 30 días naturales, a contar d6sdo la fecha de olocto
dol seguro. A elsclos de comprobar que en el momento del
acaoc¡m¡ento de¡ s¡niestro ha transcurido ol poriodo do caEnc¡a
inicial, se entenderá que la sik¡ac¡ón de lncapacidad temporal se
produce on la focha on la que la enfsmedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosticada por tacultaüvos de la
Sogur¡dad Soc¡al, ltllJtua o lñstilución aíáloga o módico o facultativo
autorizdo y asi lo rat¡fiqugn los servic¡os médicos del asegurador s¡
se considorase ñGcesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dente no seaplicará carsnc¡a ¡n¡c¡alalguna.

. Para la ga.ant¡ade Hospitalizáción se establece un periodo de carsñc¡a
¡n¡cial de 30 dias naluiales a contar desde la fécha de efecto delseguro.
A efegtos dg comprobar qus en el momento do acaocimionto dol
sjniestro ha transcurrido el periodo de car€ncia ¡nic¡al, so ent€flderá
que la a¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en la fecha que
aparczca cons¡g¡ada en 6l infolme do ingrGo en el corr€Gpondlenle
establec¡miento hosp¡talaio en el que el Tomador/Assgurado se
oñcuentfe ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse siluaciones de Pérdlda lnvoluntaria de
Empleo subsiguiéntGs a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lñvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a indornn¡zac¡ón por parte de oste pól¡za, se
procedeÉ al pago de nuovas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asogurado ha
estado v¡nculado do foma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cueíta ajena por un per¡odo m¡nimo de 180 días naturales
in¡ntorump¡dos y haya superado el periodo de prueba 6tablec¡do
corr6pord¡gnle a su nueva relac¡ón laboral. En caso contr¿do no s€
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirso lncapac¡dadgs femporalos subs¡gu¡entes a
una añterior lncapac¡dad Temporal qued¡o lugara indemn¡zac¡ón por parts
de est¿ pól¡za, la asoguradoE prccedefá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurridos |80 dias nalurales, iñ¡ntearump¡dos en
sltuac¡ón de alta en el rÉg¡nren corespond¡ente, d€§do ol fin do la últlma
iocápac¡dad temporal s¡empre quo ¡a eofernedad causanle sea ia mÉña
que originó ¡a lncapac¡dad qqe d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por pa.ts da
est¡ Él¡za. Cuando la lncapacldad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distiriia la aseguradora procedeñi nuevamenle al pago d0
prestacionss cuando hayan transcurr¡do 30 dias nafu rales ¡n¡ñterump¡dos
onsltuac¡ón de alta enelrég¡men corespondiento, desdeel ñn de la última
¡ícapac¡dad temporal.
Eñ el supuesto de produc¡rse lncapacidados Temporales subsigu¡entes
dsbidas a causas accidgntales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En ol supuesto de producirse Hospltalhac¡ono§ Eubs¡guientes a uña
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemnización por partq de
esta póliza, la aseguradoE procederá al pago de pEstaciones
transcur¡dos 180 d¡as natur¿les ¡n¡nterump¡dos, s¡ encontt-dGe en
s¡tuac¡ón do Hospltallzac¡ón tal y corno se describe en la pr€sonte pól¡za,
desde €l f¡r del útt¡mo alta hospltalafia por la cuat et asegurado hubi€se
estado percib¡endo la correspond¡ente prestac¡ón s¡erñpre que la
snformedad causa¡tq sea la misrna que orig¡nó la Hosp¡tallzac¡ón que d¡o
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lugar a la lndomnlzac¡ón por parto do osta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡guÉnte se dgba a una enfermedad d¡stiñta la
asoguGdora procederá nuovamente al pago de proslac¡ones cuando
hayan lra¡scurddo 30 días natural6 ¡n¡ntsrump¡dos s¡n encontrarse en
situac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En el supuGto de produc¡iEá Ho6pilal¡zac¡ones subs¡gu¡entos deb¡das a
causas accidort¡¡le3 no habÉ poriodo de carencia.
4.- DESCRIPCIOH DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
términog previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestfo.
¡T.1. PÉRUDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en qL¡e se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salaño por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con uñ coñlrato laboral de
durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada ño

iñferior a 25 horas semanales cotiz¿ndo en el Régirnen General de la
Seguridad Social y estar reg¡slrado en el Setu¡cio Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

t.abajo.
b) Estar redbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públic¡ de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situaoón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, d¡cha
prestación se asím¡lará a efectos de esta garantía, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contribgtivo.
.T.1.1, PRESÍACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EUPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados ¿ partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no peñnanecd los 30 d¡as consecutlvos en
§lluaclón dg Pórd¡da lnvoluntafia del Empleg, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asggurada se abonará al Bengfic¡ario des¡gnado en la presente
Póliza con el limite máximo de 12 pagos consocuüvos o 36 pagos allemoe
en total y s¡emprs quo dicha s¡tuac¡ón ds dssempleo ocurra durante la

vigenc¡a del soguro, haya transcurido e¡ perigdo dG carenc¡a, y ss
produzca por alguna d€ las slgulentes c¡rcunstanc¡as:

E4!§!é!-Ce]!-8el!!ié¡-l¿!eI3!:
a. En virtr¡ de expediente de Egulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y sempre que
esias causas deteminen la extinoón dei contEto de trabajo.

c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Pordespido o extir¡ción de¡contralo basado en calsas obietivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supueslos previslos en los a.tlo.tlos 40.'l (movi¡idad geográfc€), 4'1.1

apartados a). b), c) d) y D (modifcaciones sustanciales de las condicioñes
de trabajo).45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de géne[o) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de l0§

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En ürtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concur§al.
g. Suspensión de la Relación Laboral eñ virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución jL.rdicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuasal y se redLrzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¡zac¡ón cesará en el mor¡ento en que el

Asegurado reanude una actiüdad labora¡ remunetada, aún de marEra
paroalen los lérm¡nos descritos por la nomaliva laboralespañola..

4.I.2. EXCLUSIOIIES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUI'¡TARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvolunlana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre eñ cualquiera de las srguientes
sfuraciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tlempo y foñ1a
oportunos confa la decis¡ón empr€sarial, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulaclón de empleo o de
dsspido col€ct¡vo o basado en las causas objetivas prev¡stas en
el articulo 52 dol Estatuto do los Trabajadorgs (R.D.L.Zmls de
23 dE octubre).

b) Cuando su contEto de trabajo se oxUnga por iub¡lac¡ón del
ompresafio emplGador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o pot
exp¡.ación del t¡empo conveñido y/o f¡nalbac¡ón de ta obra o
servic¡o qbjetg del contrato.

c) Los trab4ador€s fijos d6 carácter discont¡nuo eo los psíodo§
en que cafe,¿can do ocupaclón ofoctiva.

d) Cuando, dEclarado ¡mprocedents o nulo ol d€§pldo por
sqrtenc¡a l¡rme y comunicada por sl empleado. la fBcha de
re¡¡corporación al t'ab4o, no se ejerza tal defecho por parts del
Torñador/Asogurado o no so haga uso, en su caso, de las
accion6 prcv¡stas en la leg¡slación v¡gerfe.

e) Cuando no hayan sollcltado el relngreso al puésto de trabajo 6n
el caso eo que la gpción eñtre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡són
correspond¡Gra al lrabajador o ae €6tuvlora en excedencia y
venc¡era el periodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral duGntoolperiodo de prueba, la
jubilac¡ón ant¡cipada y ol paro parc¡al con una.sducc¡óo ¡nferior
al g)% de su jornada laborá|, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista en una lgnta tomporal pagadeÉ en momenlo
del d6p¡do hasta la fécha en la que al traba¡ador acceda a la
jubilac¡ón (prelubllacló¡).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡ene derechq a p€rc¡bir un salario por
parte del ompleador, ae exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactadoB colecdvamentg eñ los
exped¡entes dg suapens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomnizac¡ón sea menor del sop/o de la
legalmente 6tablecida.

¡) Cuando sl trabajador cose volunlaÍamente su pu6to dg trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del coñtrato gea dsclarada procedente por

sentdlcla flme, o s¡endo asi not¡t¡cado al Toñador/Asegurado
por parte dql enipaesaaio, este no haya reclañado en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El d€6pido sin .lerecho a dessmpleo dol nivel contributivo del
Serv¡cio Públ¡co do Emplso Estatal (en adelañte SEPEI.

l) S¡ la pr6tación de Desempleo de n¡vel contr¡butivo dol SEPE so
recibe e¡1 lonna de pago único.

m) Cuando el Tomador/A9eguaado se acoja voluntiadamo¡ite a uñ
Exped¡ente de R€gulación de Empleo.

n) S¡ la RBlac¡ón Laboral del lomador/Asegu.ado lo fuera con una
empresa prqpiedad del ámbito fam¡l¡arde éste hasta olsegundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, a6icomo eñ los cásos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el sogundo grado do
consangu¡n¡dad o el torcer g.ado de afin¡dad fuera el
admin¡strado. de la eñpresa; y también s¡ el
Tomadoa/Asogurado fuqra socio con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta eó los órganos de adm¡n¡stración de la Socledad.

4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los electos de la presente pól¡za se enlenderá por lncapacrdad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reveEible) del estado de salud del
TomadolAsegurado constatada médic¿mente, debída a un accidenle o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmenle su aclividad remuñerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al resgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de inc¡rdr en dicha siluación tuvrera la
condición de aulónomos (T.abajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadore§ por cuenta ajena
con un mñtralo laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carenc¡a
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El Asegurado, en el momenlo de la conlratac¡ón, debe encontGrse en b{ten
eslado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeamedad
de carác1er evolutivo n¡sertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Ertidad Aseguradora abonará al Beneficiaño la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dias conseqrtivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Aselurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pago§ sucesivos por esta pfestación §e realizarán por cada periodo completode
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre eñ dicha
situación De no permanecer los 30 dfas consecutivos en siluación de
lncapacidad femporal, la entadad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac1¡vidad
remunerado/a o por cuerta pro a, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunefado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los lérminos de§cño§ por la nonnativa de la

Segúndad Social españda.
El importe de la indernnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniefa a una nueva €nfemedad a la ¡nicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Paniculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y s¡emp¡e que dicha situac¡ón de lnc€pacidad Temporal
ocura dúrante la vrgeng¡a delseguroy haya lranscunido elpeiodo de carenc¡a.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la
situacióñ de lngreso acaecid¿ al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimier¡to hospilalario en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la finalidad de someterse a katarñienlos médicos
o quirúrgicos

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que eñ el momento de produc¡rse el sin¡eslro por hospitalizacióñ, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo n¡
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos fornadores/Asegurados
que en e¡ momeñto de prodLrcir§e el siñiestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni porcuenla propia ni por cuenla ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contratac¡ón de baia laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad tueguradora abonará al Benefcjario de la presente pól¿a, de
producirse la hospita¡ización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transü]rridos los el periodo de carend¿ inicial. Los paqos sucesivos serán por
cada periodocompleto de 30 dias naturales consecutivos d¡cha situac¡ón- De no
permanecer los «) d¡as consocntivos, sn situac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
entidad asegurcdor'á no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al EerEfciarjo designado en las presentes
Condiciones Parl¡culares con el lím¡le máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura duaanle la vigencia delseguroy haya tran§clrrrido elperiodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracióñ de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que
resullen o sean @nsecuenda de las siguientes situaciones:

a) Enfermedadqs, les¡one§ y compl¡cac¡ones c¿usadas dirccta o
¡nd¡rsctam€nto por voluñtad del Tomador/Asegur¿do o
derivadaa de la real¡zación de actos notoriamsnte tomoEdos
que entrañen grav€s rbsgos para la salud.

b) El ernbarazo, pa,to o aborto as¡ como los por¡odos de descanso
voluntario y obligato¡io que proDedan en caso do matem¡dad.

c) Las produc¡das cúando el Tomador/Asegurado se encuentrc
b4o la inf,uenc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los quo ocuÍar eñ estado dé p€rturbac¡ón montal,
sonambulismo o en dssat¡o, lucha o dña, e¡cepto caso probado
de logit¡ma deleGa; asi como los der¡vados de una actuaciór
delictiva del Tomado/As€gurado, declarada jud¡cialm€nte, o su
roslstoncia a ser detenido.
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d) Cualqu¡er enfermedad, dolonc¡a, sstado o lsslón por la que el
Tomador/Asegurado haya rBc¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de un méd¡co on los l2 mos€6 antqrioros al inicio de la cobe.tura
de la preseñte póliza con anterioridad a la conkatac¡ón a la
póliza, as¡como las sscuelas produc¡das porellas, así como los
defeqtos de nac¡m¡ento y las enfemedadoB congénitas.

e) Las ¡ntervencignes qu¡rúrg¡cas y tratamientos mád¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esgnclal€6 por ra2onqa méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/As€gurado por razonesr
pslcológ¡cas, personales y/o 6téticas, s¡emprB que no se debañ
a socuolas d€ acc¡dents§ producidoG con poatelorldad a h
fgcha de efecto de la cobertura dsl seguro.

0 Oolof lumba( cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquler otro procqso patológico que te¡ga como
manihstac¡ón única el dolor, salvo que existan ev¡dencias
objel¡vadas por estudios méd¡cos complemontarios
(rad¡olog¡as, gammagrafiaq oscáner6, T.AC, etc.) que
demuoslrcn la exlstqncia de altEÉclonos y lesioñ66 que
justiñquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal,

g) Celaleas, enfqr odadqs ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
ostrés, ans¡odad, depresioñes y afecciones s¡milaros, aun
cuando dichas enfermedados y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücádas y traladas por un mód¡co €spoc¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las onlermedades o les¡ong§ der¡vadas ds la páct¡c¿
profesional de cualquier doporte, ds la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡cíones, y de la pÉct¡ca como afic¡onado o profGioñal
de act¡vidadss dE alto rio6go, as¡ como loa acc¡dentss dgrivadoG
de la conducc¡ón de vsh¡culos sin el corrsspond¡enle pem¡so
Gxpod¡do por la autoridad competsnte y los acc¡doñt6 aóreos a
oxcopc¡ón de los vuelos comerc¡alesen l¡nsa rsgular autodzada

¡) Las curas d€ reposo, tomales o d¡etéticas.

i) Aquollos AsEgurados que ostén perc¡biendo una pqns¡ón do
¡nvalid€z o que €tén tram¡tando en sl momsnto de la

conlnlaclón del seguro la ¡ncapac¡dad pennan9nle ab6oluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANÍAS
La6 coberturas de Perdlda lnvoluntar¡a del Empleo, ¡ncapacidad Tomporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyonto§ oñtre s¡ dopond¡endo do la s¡tuación
laboral en la que 3e encuontre el Tomador/Assgurado en gl momento de
produc¡ras ol s¡n¡e6tro, por tanto cuando un Tomador/Agegurado osté
cubiorto por Párdida lnvoluntaria dsl Empl6o no podrá oslar cub¡orto por
lncapac¡dad Tempor¿1, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualmente sn el resto de
los supuesto€ en quo el Tomador/Asegurado pu6da esta. cub¡eño pol
lncapac¡dad Tomporal y Hospitalizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUI'¡ES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefc¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvduntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingenc¡a se
prodúce. o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riesgos extraordlnarios su¡elo6 a recargo obllgator¡o a levor
del Consorc¡o de Cornpersac¡ón de Seguros.

2. Los que ño dqn Luga. por LCS.
3. Los hechos derivados dG conflictos almado6, haya o no

precedldo d€clarac¡ón of¡c¡al de guerra.
¡1. Las consecuonc¡as directas o ¡ndlrsctas de la rqacclón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡og la tentat¡va del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Lossin¡estroscausádos¡ntencionadamonto/voluntarlamgnteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de lmprudeñc¡a tomoraria o n6glig6ncia g¡ave del
TomadorfAscgurddo, dsclarado as¡ jud¡c¡almenls.

7. Los s¡nlestros ocuridos como consecuencia de ¡emblores de
üera, erupcionss volcán¡cas, inundaciones y otros lenómenos
sbm¡co€ o meteorológ¡co§ de caéctor extraord¡riaño.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calarñidad

Nacional g catástrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandemlas.
,l0, Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestoG quo tengar la
considerac¡ón de fuer¿a mayof de acuerdo con lo plovisto on el
art¡culo 1.105 dol Códlgo C¡v¡l-
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §L*"". -

6,- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡ncada en la Báse
Técnica del seguro en c¿da momento y pu€sta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La cor¡pañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniveÍsarios mensuales una vez transcurrida la durac¡ón inicial de
5 años si ex¡sten cambiB norrnaiivos, legales y objetvos, en la defnición de las
prestac¡ones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durarfe el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póli¿a.

A la prima que resultede la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recSfqos qL¡e sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única durante cinco ailos a contar desde la fecha
de efecto del m¡smo. Trarscunido el per¡odo de duración inic¡al, se podrá

renovar por periodos meñsuales de acuerdo con lo eslablecido en la página
pimera de las presentes condicior¡es particulares.

Los recibos de priñas deberán hacerse efectivos por el fomadodAsegurado.
Con carácter ger€ral, y salvo pacto en corf¡ario eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará m€diañte domiciliacjón bancaria de los recibos
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aL¡torice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago ulilizado.
En caso de impago de la p.im¿ ún¡c¿, el seguro no enkará en villor. En este
caso, la Entk ad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro
En caso de falla de pago de una de las primas sigr]iente§, la coberturá del
aseglrrador queda suspendida un mes después del día de su vencim¡ento. Si la
ErÍidad Aselur¿dora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el cortrato queda exlinguido- En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora. cuando ei contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

dealguna de las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del TomadolAsegurado que la pótiza quedará

cancelada en elñomentoen elquese produzca ún segundo impago de la pnma

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomado/Asegurado, una vez abonada la pdma única o una lez abonadas
las pdmas mensuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las
modificaciones que se est¿blecen en elpresente apalado. Estas mod¡fcac¡ones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradoraenun plazomáximo
de cinco dias háb¡les, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firñado por el Tomado/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la soliotud.
Anulac¡ón del Ssguro. Cuando se rea,ice la amortizacióñ tola¡ de la operaoóñ
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extiflción del mismo, previa

devoluc¡ón alAsegurado. por parte de la Entadad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos el ¡mporte correspondier e a los recargos e
impueslos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón d€ la suma aságuÉda. La amortización anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tcmador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da correspondiente a la parte amortizada añticipadanEnte del
préstamo menos el importe coÍrespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amortÉar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada po. el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcialdel préstamo, no será de aplicación, una vez
transcurido el período inicial de 5 años, cu¿ndo el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas delseguro Temporal Renovaue Meñsual.

9.. OURACION OEL SEGURO Y COAERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contar desde la fecha de efedo
de¡mismo, transcuñido d¡cho periodo elasegurado podrá renovarlas cobeluras
objeto del presente conlrato, con periodicidad mensual hasta que o(rtrra alguna
de las circunstancias que se detal¡an a coñtinuac¡ón:

- Se produzca el \€nc¡miento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en ¡a que el Tomador/Asegurado curÍpla 65 años siempre que
esla circunstanc¡a se dé con anlerioridad al vencimaento de ta operación
de fnanciación

La cobertura term¡nará y el derecho alcobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que lenga lugaa el primero de los s¡guientes everfos:

a) La f6cha en la cual todas las canddade6 debldas por ol
TomadorrAg€gurado a la ontldad prsstam¡sta po. el Cgntrato
de F¡nanc¡aclón vlñculado a esta pólLa de ssguro tueran
re€rÍbol6adas a la Enlidad Prsst¿mista

b) Al alcanzarse la tccha do tem¡nación dsl Contrato de
F¡nanc¡ación vinculado a osta pól¡za, aunque no sg hub¡eran
roembolsado todas las carf¡dadB dob¡das eñ v¡rtud dql
mismo.

c) La focha en qug gl Coñt¡-¿to de F¡nanciac¡ón v¡nculadoa esta
Póliza de seguro term¡nq poa cualquier causa.

d) La focha en la cualelAaegurado alcance la edad ds65 años,
o €r la iecha en la que se cess sn toda act¡v¡dad profo§ional
remunerda, o or la lecha de jub¡lac¡ón o do preiubilac¡óñ
cualqu¡era que sea au causá, excepto para la garant¡a de
hosptl,alizac¡ón.

6) La lecha do fallec¡m¡ento o ds declarac¡ón dgl estado de
lncápac¡dad Pemanente del Asegurado €r cuatqu¡srd de
sus gradqs g Gl-añ hval¡dsz.

0 La fecha on la que se produ2ca una 3ubrogac¡ó¡, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er t.ansm¡sión de los der€chos y
obligac¡qn6 de las part€s que i¡terybnon €o el Contrato dg
F¡nanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cob€rtura terminará so la fecha en la quo el
Asegurador haya pagado el número máximo dg
Prestac¡ones consocul¡vas o altemaG por lncapac¡dad
Tomporal, Hoapltall2ac¡ón y/o Pérd¡da Terñporal lnvoluntaria
de Emploo que se han fjado or esta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESC¡SIÓN OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ügenc¡a de la ñl¡za el cont.ato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón total anticipada de la
operación de inanciación a la que se errcLtentra ünculado el segúro. En estos
casos se procederá según lo esiablec¡do en e¡ apartado I de las presentes
Condiciones Parliculares.
Una vez producidas las renovaciones meñsuales kanscuridos los c¡nco
primeros años de la póliza, ésla podrá serrescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora corno
por el Tomado/Asegurado. En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Eñtidad
Aseguradora, devolviérdose la parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en ¡a que se produ¿ca la rescis¡ón, quedando desde ese
momerfo extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
mofnenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el conlrato en los siguientes cas6:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá propoñer una modifc¿ción delmntrato en un pla¿o
de dos meses- ElAsegurado podrá aceplarla o rechazada en un plazo de
quince día§. franscunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, ta

Entidad podrá advertrr de nuevo al Asegurado. dándole L¡t nuevo plazo de
quince días, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguientes
cofiunicará al Asegurado la rescisión defn¡tjva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escdto al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IIOIEFE Dt LA ÁSEG!RÁ0oR CNPpARTñERSDESEGUROSYREASEGI,ROS.SA.&ñdladrúCúsad.SañJ.¡i.'no2l.?d0l4M¿tu
¡lEDlADoñ EURoCTJA RLTRAL [/Eol ClÓt o!«¡dor d. BreS6quE! Vtidt¡do S.L, 6 dmE tÉ 6
. De conformidad con ¡o establecido en el artículo'15 de la Ley de Conlralo

de Seguro si por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el as€urador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prjma debida en via ejecutiva
con baseen Ia póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha s¡do pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una c,e las pimas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dia de su venc¡mie¡lo.
S¡el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que elcontralo queda exlinguido. En
cualquier caso, el asegurddor, cuando el corfrato esté en suspenso, sólo
podrá ex¡girel pago de la prima del período en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEuido confome a los páÍafos
anteriores. la cobertura vlelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el aft¡culo 22 do la Ley de Contrato do
Sgguro las paftes pueden oponerss a la prónoga dsl contrato med¡ante
una not¡licac¡ón escr¡ta a la otra pane, efectuada con un plazg de dos
m€ses de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del periodo dsl soguro en cu.so
cuando la oposic¡ón a Ia prónoga sea ojorc¡tada por la Entldad
AseguEdora o bion con un mes dq antolac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea erecutada por sl Tomador/Asogurado.
t I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
heclp efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrilas en la preseñte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facillar el recibf o mmprobante del pago de la
conespond¡ente cuola del préstamo.

La Entidad tueguradora garantiza elabono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se eslablezcan en las Cond¡c¡ones Pa.ticulaEs del Seguro.
La Entidad A,seguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üs¡ten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el
fomador/Asegurado o sus farÍiliares dic¡as visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumdim¡ento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
pEstación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla opos¡ción del
médic4 o persona I facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La docúmenlación que la Compañ¡a solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡eslro es la siguieme.
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del sin¡ostro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñte flÍnada v sellada
- Cerlrfcaoo de tmpéa y dos úllimas nomrnas. debrdam€nte firmado y

seilado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y deb¡damente f¡rmado y sellado.- Jus!úcánle correspondier{e al rngreso de la indemnizacjón.- En caso de S[4AC/JUEZ. Acta de Concitiación. Demanda y Sentencja
Judicial.- En caso de E.R.E.. autonzación administrat¡va y cornunicación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPFE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcañte de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar tas
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anleriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcañce.

En la cont¡nuación dol s¡nlostro:
' Justifcañte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del sin¡eslro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),
toma de posesjón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditat¡vo de eslar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

expeoido poi la Seguridad Social u Organrsmo Com
justifiquen al menos 30 dias en incápacidad.
H¡slorial Clín¡co o Certifl.zdo l\4édico donde se detalle

petente, que

la fecha de

que

NAIURAIIZA DEI RI€§OO CUSIERIO I¡O VIA
CONCEPIO Pon EL CU^L SE ASEGIJRA: Por ffiL próp'á

n rncapac¡ U o

diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el c€rtif¡cado
se hará conslar específlc¿mente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
mt§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a complela de la§
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitdo por la
empEsa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Justiflcante de la latularidad de la cuenta barcaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide2 o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
r---F-an-§de-co;I-'írl-ciónlata-Ta japeriódicos
- Recrbo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aDertura del s¡nl€atro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y comp¡eta o en caso de no haber lrabajado

nunc¿, ¡nforme sobre la inex¡slencja de siluaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Socia¡.

. Parte de hospital¡zación con especiflc¿ción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 d¡as de hospitalización.

- Historial Clínico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfe¡medad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlfcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
diligencias jud¡ciales y/o ateslado y/o copia delcertificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.

' Recrbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preSlaciones.
- Cualquier otla doclmenlación sustitutíva de la anteriormenle

relacionada o que sea ñecesaria para veriflcar su validez o alcance
En la continuac¡óñ dol sinlest¡o
- Partes de hospitalización periódicos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurado. podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las suñas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recibido la documenlacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documertación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade lassiluac¡ones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo frjadas en la defnición establec¡da
en la p.esente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
la página pnmera de las presentes Condiciones Paniculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momeñto en que se encueñtre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasla la primera de la$ sigu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacjdad Temporal, Pé.dida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡lalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por ¡a Erf¡dad Aseguradora. de
que se encúentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Ent¡dad Alseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han lijado en esta póli¿a.

Las Prestacioñes preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
Pad¡culares.
12, RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arllculo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación, supetuisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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12.2 El foñadü del segúro, el Asegurado y el Benellciarao o los
Beneficiarios, asi como sus derechohab¡entes, están facullados para
formularquejas y redañaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con página web:
wwwdosfo mineco.es/reclamaciones/inde¡.aq0 contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡s¡ón y
tram¡tación de quejas o reclamaciones anle el SeMcio de
Rec¡amac¡ones, será ¡mpresciñdible acreditar haber fomulado las
quelas o reclamaciones. previamente por escrito alÁrea de Proteccón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo lega¡mente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

'12.4 El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico ple&lqqllg]glgEtq(@glpp!¡Dgsl! trarnitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaqones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho depa¡tamento podrá seguirse ¡a tramitac¡óñ ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domicil¡ado en c^/elázquez n'80, 1"0, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
¡nstrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las aesoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter ünculante para CNP PARÍNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judic¡al, el recurso a olro mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en ¡as oficinas y en la ucb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De coñfomidad con lo preüsto en Ia normativa ad¡cáble en materia de
protecoón de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlameñto Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las personas físicas en lo qrc respeda al lratamiento de dalos personales y
a la ¡ibre circulación de estos datos y porel quese deroga la Direc{iva g5/46/CE

(Reglamenlo Ger¡eral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera exprcsa, inequivoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORi¡TACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Respon$ble del tratam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853435
+infor información adicional
F¡nalidad dol t.atam¡ento de sus datos
Finalidad Priñc¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un conlrato de seguro.
+info: información adicional
Leg¡ümac¡ón para eltratam¡ento de sua dato§
La base legal para el fatamiento de sus datos es la sjecuc¡ón del co¡t¡ato
d6seguroen los términos queliguranenlas Condicionesde la Pó¡iza, aslcomo
en la Lgy do Contrato dc Seguro y Ley de Ordsnación, Superv¡s¡ón y
Solvsnc¡a ds ent¡dad6 aseguradoras.
+info: infomación adicional
Dsstinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relaciorados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de alqún seNicio relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoras de sinieskos con qüen CNP PartneB haya
externalizado d¡chos servic¡os, peítos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir elconespondierte contrato de tratamiento de datos

r' ¡rediadores (agentes y/o conedores) que hayan irfervenido en l¿ mediación
de su contrato.
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r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec¿sario para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supeMsión y/o para gestión adm¡nistrativa y geslión
centralizada de recursos iñformáticos.

Tranafersncias lntomaclonales prev¡stas: Satesforce.com EMEA Limited y
empresas del Gn/po Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infonnáticos de CNP PartrErs.
+infor infomación adicionaf
Oerechos
Ac{eder. rec{ifcar y suprimir los datos, asl como otros derechos como se explica
en la información adicioñal.
+infor infomación adicional

INFORIUACION AOICIONAL SOBRE PROÍECCIO'{ OE DATOS:
R€6ponsable del tratam¡ento de sus datos
Oalos de Contaclo:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Telétono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dato§: dñ.es@cnooartneN.eu
Fin¿l¡dad del t-alemlonto
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la reálizac¡ón del test de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actL¡¿lizados sus dalos para este fn:
. Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplimierto delcortrato de seguro:
. Gestioñar y dar seguimiento admin¡strat¡vo al conlralo de seguro hasta la

ext¡nc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes b4o el m¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcofltrato

de seguro y emitrr reobos relat¡vos a las mismas.
. Tramitación de los siniestros (inclu)€Mo prestac¡ón de servic¡os por

terceras empresas mntratadas por CNP Panners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemal¡zado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;
, Regislro de pólizas, san¡estro§, provisiones técnicas e ¡nversiones;
. Real¡zar evaluac¡ones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma preüa

a la sLEcripc¡ón del contrato de seguro o en cualqu¡er mor¡enlo de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habid¿ cuenta del ¡nterés legilmo que
ostenla ia Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Petsomles
con fclÉros comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡cheros sobre
sol\€ncia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquetlas que

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a idenüicar al Tomador o cuando su
tratamierlo esté basado en una habillación legal;

. La realizac¡ón de estudios de téc¡ica aseguradora en anáisis de mercados
objetivos y perfilados con ines actuariales para la determinación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos info¡málicos
(aplicaciones, servidores incluyeodo aqué¡los que estén en la nube) o para
fines administrat¡vos iniemos dertro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los prodwtos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo posta¡y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos realizai?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán seÍ lratados para remiti(e ohñas

comerci¿les de CNP Parlners por med¡os electrónicos, asi como
información sobre productos distir os a los coítratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo (entre las
que podrán frgurar, campañas, proyeclos, soneos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de salisfacción y
envío de ne!¿rsletters (todo ello ¡ñcluso por med¡os etectrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerc¡ales y de mad(eting mn el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlré olras. adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS " 

l.l ,

¡lOltsRE oE rÁ AsEc]]RADoRÁ: CñP PART,IRS 0E SEO¡JRoS Y R¿{§ECUROS S A. d@icürda ú Carsa do S¡i Jrdi m ?l 230]1ilad¡¡(E!páña)
lúEDlaooR: EuRocala RIRAL t¡fDhCIÓN océr.dsd6 efta§eltftrv ñür¡do s L. c6 dof,{ih.^ ot¡éJü 2-45¡0lfolEoolEsPAÑ4

I^TLrP¡LE2A oEL 8ESCO CUBIERTo No V¡¿
corlcEPIoPoRELcUALSEAS€cURÁ'P .rdl¿phpa

¿0urante cuánto üsmpo balaEmos sus datos?
Los dalos petsonales proporcionados se conseNarán rnientras se mantenga la

relacrón mercant¡|. salvo que aevoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada. durante el plazo de
con§ervac¡ón legalmefite e§tablecido. Puede consullar en cualquier moñeñto
dichos plazos envrando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrón¡co establec.idas efl Datos de mntacto del Respons¿ble de
Tratamienlo.
,' Si ha dado su conseñtm¡ento, podremos tralar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclón¡cos, así como
información sobre produclos distintos a los contratados. información sobre
las acciones de marketrng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyectos, softeos, corrcufsos, eventos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envÍo de newsietters (todo ello incluso por rnedios electrónic¡s).

r' Si ha aceptado. podremos tratar sus dat6 para la elaboración de perfles
con fnes comeÍciales y de ma eling con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar producto§ en ba§e de d¡ch¿s
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establecidos eñ los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solic¡te su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
dato§?" indicado en este documento de info adicional.
Log¡t¡mación para sl tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podémos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡¡itar dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del confato
Adic¡onalmente, sus datos serán l¡alados por los sigu¡enles motivos:
,/ Si ha aceptado la cláusula del tralam¡enlo de sus dalos para recibir ofedas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos asi como informac¡ón
sobre productos distintos a los contEtados, para informarte sobfe acciones
de markeling (entre las que podrán fiqurar campañas, proyeclos, sortms.
concursos, everto6 de cualquier tipo y temát¡ca) y/o reali¿ación de
encuestas de satEfacc¡ón y nevislelters (todo ello incluso por medios
elect¡ón¡cos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamieñto de sus datos para la
elaboración de perñles con fnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su c¿so, y e¡tre olÉ¡s,
adec¡.rar las comunicac¡ones comerciales, cliseñar produclos en base de
d¡chas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplim¡enlo de una obligaoón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que ¿pl¡que al conlrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de OrdenaciÓn,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zación a distanoa
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por el qLre se completa la Directiva 2009/13&CE, as¡

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
201d97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documefltos de datos fundamenlales relativo§
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de ¡nversióñ

basados en seguro§, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la anstrumeñlac¡ón de lo§

corrpromisos por pensione§ de la§ empresas con los trabajadores y
benefciarios. así como cualquier olra Ley que se promulgue eñ un flrturo y que
alecte al contralo.
Asímismo, se poclrán tratarpara los c€sos en que exista un ¡nterés legitimo por
parte de la aseguradora.
Desl¡natario§

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo iMicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de los dalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS para ofreceñe información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones. ¡nformarle sobre

accíones de marketing (entre las que podrán f¡gurar campañas, proyectc,s,

sorleos, concur§os. eventos de cua¡qu¡er tipo y lemálica) así como envfo de
ne,¡¡sletters, porcualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

' AEIOYOU COMI/IUNITY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
S¡ no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARfNERS
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de @sión de cartela,
fusión, escisióñ y lransfomac¡ón.
La transferenc¡a lntemac¡onalde Dalos a las erÍpresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrec4n un

n¡vel de protecc¡ón equiparable alespañoly conlarán con lodas las garanlías y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclual¡¿ada la infomadón sobfe transferencias ¡ntemacionales
que 5e vayan a rcalizat en un futuro en nuestr¿¡ !!eb:
https:/Á,1/ww.cnppartners.es/polit¡c¿-de-privacidad/
Dergchos

¿Cuál6s son sus dorochos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡erpersoM t¡ene derectio a conocersiCNP Partne¡s está tralando dalos
personale§ que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos per§onale§

(de.Echo do acceso) así como a solicitar la reclificación de 16 datos inexactos
(de.echo de r€ctlfcaclón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesaños para los fnes que fL¡eron remgidos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstanc¡as, los inleresados podrán sol¡citarla l¡mitación del

tratamiento de sus datos, en üryo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la limitac¡ón del
tratam¡onto).
En d€te.m¡nadas chcunatianc¡as y po. motivos rslac¡onados con au

situaclón partlcular, los ¡nterssados podrán opgners€ al tralamiento do
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los dalos, sátoo quo obedezcan a
mot¡vos logít¡mos o glElerc¡c¡o o dotunsa do pos¡bles rsclamacion€s.
De igual modo, liene derecho a revocar su corEentimiento (dergcho de
revocac¡ón d€l cofl s6nüm¡ento)
En elcaso de que solicitela portab¡lidadde susdatos a olraentidad aseguradora
(dsrecho a la portabilidad de ¡os datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben §er comunicados su§ dalos tenga operativa

¡a platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la s¡guiente dkecc¡ón de e-
m¿il: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cárdonoG que es lo que necesita en

relación con sus dalos.
Si prefere enüarnos su petición por coÍeo ordinado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servi.io de Atención el Cliente

Canera de San Jerónimo no 21

28014 l,,laddd

Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en rclación a
la prolecc¡ón cle datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quierc presenlar

una feclamación lo puede hacer a kavés de email
protecciondelciieñte@cnooartners.eu o a través de un escrilo en el domicil¡o

antes indicádo pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoridad

eñcargada de velar por el@mplimiento de sl.§ derechos en esta materia. En su
págína r,eb puede encontrar informac¡ón ad¡cional y comdementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos uñ link a su página \¡,Eb:

https:/ rww.agpd.es/portal$,eb¿gpd/index-¡des-idphp.php

cP-pp vcr 052013 A[¿0632
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POR FAVOR, LEA ATENTAIT,ENTE LA INFORMACION QUE A CONTIÑUACION SE DEÍALLA Y, E]i EL CASO OE QUE ESTE DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAÍUIIEI,¡TOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debo autorlzar sl uao de Sus datos do salud on caso do Siniesto. oara la tramitación. oerltaclón v l¡ou¡dación dol mismo. dado oue de
lo contrario no se Dodrá eiscutar el contrato:

ú Acepto, conforme a lo anlerior, altralamiento de los dalos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la prop¡a asequradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la kamitación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los cor(ratados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campa¡1as. proyeclos, sofeos, concursos, eve¡tos de cualquier tipo y temát¡ca), la realizacióñ de encuestas de
salisfacc¡ón y envío de llews/etlers (todo ello incluso por med¡os e¡ectrón¡co§).

D Acepto el tralamienlo de m¡s datos para recibir ofenas comefcaales por medios eleckónicos, ¡nformac¡ón sobre productos d¡stintos a los
conkatados. sobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encueslas de satisfacción y envio de rEwsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus dalos podrán ser comunicados a ot.as empresas del Grupo a¡ que perlenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
info¡mación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos,
soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), asi como envlo de news/ette.s. por cualquier medio (e re otros, postal. teléfono, e-
mail). +info: información ad¡cional

C Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de market¡ng y
recepción de newslellers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán seI tralados para la elaboración de pefiles con ñnes comerciales y de market¡ng con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidádes y. en sLr caso. y eñtre olras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

C Acepto el lralamienlo de mis datos para la elaboración de periles con fines comerci¿les y de marketing

Leido y cortofme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nscparables exped¡das por anrbas caras, en ALCORCON a 23 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguoz Vacas
Director Gsnera¡ Adjunto

*

CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROfECCIÓN DE PAGOS
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El presonte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARICULARES y por los anexos y Apónd¡ces que om¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, consütuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y eleclo por separado, La cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son dssar.ol¡adas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a eñtrs to
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfICITLARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, salvo que dicha
dlacropañc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el ordon públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos dé plqño dErecho. lgualmente las pres€ntos
CONOICIONES PARTICULARES soñ eñ¡t¡dastoñando como base las declaraciones del tomador, elcuGüonario méd¡co o en caso de ser así ¡equer¡do
por la compañ¡a aseguradoaa dg acuerdo con las pruebas que se cons¡derén necesar¡as paaa una corecta valorac¡ón del ri6go,
A los efoctos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y'124 del Roglam€ñlo de Ordeñación, Supervis¡ón y Solveñc¡a de las Ent¡dad6s Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Dec¡eto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos incluidos, el fomador del seguro reconoco hab€r rgcibido, en ta
misma fecha y con antEr¡oridad a la celebrac¡ón delprssente coñlñlo, Nota lnfomaüva corÍprens¡va de todos los espoctos relaüvos al presente soguro
que se contanplan en los cilado6 preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENfES CONOICIOT"IES PARTICULARES A ULAN Y SUSIITUYEN CUALESQU¡ERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINOO CON ANTERIORIDAO,



cNp PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referenria de la orden de domiciliación
Mandate Referenae

206823081 00024400000050880r

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtor(s)

AARoN cARDEñosA PEREz

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN of the Debtot

ES20 3081 0244 9032 585r 3625

SWIFI / BIC

BCOEESMMO8l

Nombre delAcrEedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclóo del Acr€€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfaNTE: El deudor qucd¡ ¡rlo¡m¡do qu., .l ld.¡tifi.¡dor del Acr.edor refercnci¡do .n .rtr M¡nd¡ro pucd. dif€rn, por €l c¡mbio del Códiso d. Nego<lo (Sqfüo)

delmlsmo, r¡ p.dú¡(io ¡19{no €n lo! inte.rler deld€udor.
UPOR¡AN| NOICt: rhe &b¡ét ¡s ¡dlorñ.d th¿¡ th. ibovc Crcdito. ld.Dt¡|i.. my d¡ttu¡, br.hans¡as ¡he gutin.$ Code lsufrx) iacluded theftin, with th¿¡ 6.d by ¡h. cEdito,

Nombre de la call€ y número
Strcet Nañe ahd ñuñb¿tof the Cred¡tot
oARRERA DE sAN JERór'rMo, 21

códlgo postal / ciudad
Post¿l Code / dty
28014 MADRID

Páír
CounW
ESPAÑA.SPAIN

M€diante la flrma del pretente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A. a €nviar órden€s a su

entidad finan(iera, para adeudar eñ su cueñta lo! irñportes que 5e devenguen (omo conseclreñcia de este contrato y, asiñisrho, autorizá a su ent¡dad
finan(rera para cargar eñ su cuenta lo! importes debidamente ñot¡fi.ados por CNP PARTNERS de SegLrros y Reaseguros, S.A. Coño párte d. sus dere(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su €ñtidad en los términos y (oñdicionrs del contrato su!crito con la misma. L¿ soli.itud de reembolso deberá
efectuarse déntro de las o(ho s€manas qu€ siguen a la feah¿ dé adeudo en cu€nta. Puede ob¡ener informa(ión adicional sobra sus derechos en ru enl¡dad

8y s¡gnhg th¡' nt¿ndate fotñ, yoú 2útho.¡... CNP PAR|NERS de Segubs yneespgutt, S-A.to te¡d ¡ñtttc¡¡ont ao you¡ b¿nk ¡o deb¡t you¡a.coün¡ ¡he añounts ¡ha¡ accreas a rtuk

oÍ yoot .¡ghÉ, tóú 1f enti .d ¡o e fluad hoñ your baDk under ¡he tems and .oad¡tions oÍ rou. agreeñe¡. w¡th yoú bank. A ,¿tnd ñutt b¿ .hiñc.! w¡! hik .ight w.eks t¡.n¡ng
lroñ ¡he date oñ tvhith your accouo¡ úa! debned- vout t¡ghts .egard¡ag ¡he ñ¿ndate are expla¡ned ¡n a s¡a¡¿ñe¡¡ the¡ you caD ob¡aln hom fout bank,

T¡po de pago: Pago recurr€l1te
rype of paymení Recuffent payment

Lugar

F¡rma del deudor
Signature of the Debtot

Fecha (oorirn¡¡mq)
DAIC (DDMMYYW)

23/05120't9

Por f¿vor dewlver a: CARRERA DE SAN TERóNiMo, 2I - 28014 MADRID

P/ease, letuñ to Creditor addrcss
€jemplar para el Aareedor

a\PPARTIFR§DESEGLTRO§YREASECURoS.s.A,cús,d.stu,.,.rú,m..2r-2r0r{vADRtDrEspAñar-T,l,tcli¡¡l,lxr F rt.l9t.t¡1{0t}*\\ c¡pp¡nnsscs
R |1 d.Mid¡d.hmo.r3l9.l'bror!)r¡.$. r dsl l,ihro d. S6iodd6. ló|rc l¡,5hor.0"132r0 ¡ff l' NIF 

^ 
1¡5:rrr{3 Cl¡rcAdmrá DCSFP C0ri9-C0001



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.t Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nd¿¡e Refercncc

206823081 0002¿t4000000508801

Nombre del Oeudor/es
Nañe ofthe Debtorls)

AARON CARDEÑOSA PEREZ

Núm€ro de €uenta IBAN del Deudor
Account nunbü |EAN of the Debtor

ES20 3081 0214 9032 5851 3625

swrFT / Brc

BCOEESMil0Sl

Nombre del Acreedo¡

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlficación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

aVISO IMPORf NT€: El d€udor qu€d¡ info¡m¡do qu.. .l ldentfiodo. d.la<r.€dor Efer.¡.i¡do en .5re M¿¡d¿ro pued. d¡fé.¡r, por cl c¡mbio d.lCód¡go d. N.go(to (Sufuo)

inclqido .n .l mirmo. (on cl lriliz¡do por.l arrcedo..ñ l¿ gerióñ dc ¡deúdor SEPA .or su Enrld¡d Fln¡.<¡er¡, ln quc e5to lmllhúe van¡ción .n h ¡d.ntrd¡d fii(¡ty/o t.g¡t
d.lñriifto, ñ¡ perlu¡do ¡lguno en lot lntrr€r€5 deld€udor.

Nombru dc la call€ y número
Street Name and nuñb$ ofthé Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Post¿l Code / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante la flrm¡ del preseñte formulario de Ordeñ de Domi.iliacióñ, usted aulor¡za a CNP PARTNERS d€ Seguros y R€aseguros, 5.A. a enviar órdenes a su

eotidad finan(iera, para adeudar en su cuenta los importe! que se devengu€n como (onsecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
financiera para cargar en su cuenta los importes debidam€ñte notifi(ado5 por CNP PARTNERS de S€9uros y Re¿sequros, 5.A. Como parts d€ rus dere(hos. €l
deudor está leg¡t¡mado ¿l reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con lá m¡sma. La solicirud de reembolso deberá
€fectuarse dentro de las ocho r€manas que íguen a la lech¡ de adeudo pn cuenta. Puede obtener información ad¡(ional sobré sus derechos en su €ntidad

Ay s¡gn¡ng th¡s ñ2nda¡e fonn, you au¡hoize CNP PAfrfNfRS de kgurot y Reasequros, 5-A.¡o lend ¡nstu.¡¡oos lo yoü b¿nk to debh y@¡eccouDa ¡heamoun¡t ¡ha¡ a<crue ase r3utr
of¡h¡t.on¡¡e.¡, e¡d abo you aulho¡iz.you. bahk to debn yout ¿¿.oúnt in ac.o¡dan.e w¡th ¡h. hn.uct¡ors duly rol¡fied fron CNP PARINESs dé segubs / Re¿segumt 5.A, At pad

froñ the da¡e on wh\h yout ¿.count w¿t deb¡t.d. vour t¡ghts ftge.dñg lhe mandate arc expÍah¿d n a s¡¿¡emnt hat you an ob¡ah íruñ your benk.

Lugar

F¡rña del deudor
S¡gneture of the Debtor

T¡po de pago: Pago recurrer]te
Type ofpayñen| Recurrent p¿yment

Fetha (oor'rr,4Ae¡¡t

DAIE (DDMMYYYY)

23/05/2019

Ejemplar pa¡a el Deudor
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DATOS DEL DEUDOR


